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MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

19229 ORDEN ITC/3662/2004, de 26 de octubre, por la que se modi-
fica la Orden ECO/512/2002, de 7 de febrero, y se establece
la gratuidad del servicio de difusión selectiva de infor-
mación de las bases de datos del sistema de información
empresarial de la Dirección General de Política de la Peque-
ña y Mediana Empresa.

La Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa,
dependiente de la Secretaría General de Industria por Real Decre-
to 562/2004, de 19 de abril, tiene encomendadas según establece el Real
Decreto 1554/2004, de 25 de junio, entre otras funciones, la prestación
de servicios apoyados en las redes telemáticas y el desarrollo de programas
de información destinados a las pequeñas y medianas empresas, así como
la comunicación y difusión de información de interés directo para las
pequeñas y medianas empresas.

En el marco de las competencias que le son propias, y con la finalidad
de ofrecer a las empresas contenidos informativos relevantes para mejorar
su gestión y para favorecer su posición competitiva, haciendo uso de las
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC), la Dirección
General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, viene prestando
un servicio de consultas en línea a las bases de datos del Sistema de
Información Empresarial (SIE) y un servicio de difusión selectiva de infor-
mación vía fax o vía correo electrónico.

La Orden ECO/512/2002, de 7 de febrero, autoriza los precios públicos
del servicio de difusión selectiva de información de las bases de datos
del Sistema de Información Empresarial de la Dirección General de Política
de la Pequeña y Mediana Empresa, y establece la gratuidad del servicio
de consultas en línea.

El servicio de consultas en línea por el usuario a las bases de datos
del SIE no supone costes adicionales de proceso y difusión. Por ello se
estableció en la Orden ECO/512/2002, de 7 de febrero, la gratuidad de
dicho servicio. Esta Dirección General ha constatado el interés creciente
que la gratuidad de este servicio ha despertado en las PYME.

El servicio de difusión selectiva de información es un servicio per-
sonalizado; es decir, adaptado a los requerimientos particulares de cada
usuario, que implica un coste adicional de proceso (elaboración y ajuste
del perfil de cada usuario) y un coste adicional de gestión económica
(facturación, control de pagos y reclamación de impagados). Por ello se
establecieron unos precios públicos como contraprestación a su utilización.

La experiencia adquirida en los años de prestación del servicio de
difusión selectiva lleva a considerar que la PYME, en la mayoría de los
casos, no está dispuesta a asumir el coste que representa su utilización,
lo que se deduce del hecho de que, a pesar de la utilidad que les reporta,
no se produce un incremento del número de usuarios en los últimos años.
Esta realidad, y la consideración de que el coste administrativo derivado
de la gestión del servicio excede con mucho de los ingresos que se obtienen,
ha llevado a esta Dirección General a desarrollar un sistema informático
que permite al propio usuario establecer vía Internet su perfil de búsqueda,
adaptado a sus particulares requerimientos, así como recibir de forma
automática vía correo electrónico la información pertinente.

Este nuevo sistema informático, una vez implantado, reducirá consi-
derablemente el coste de gestión del servicio al desaparecer los derivados
del proceso de elaboración y ajuste del perfil de cada usuario y el originado
por la gestión económica, lo que justifica el establecimiento de la gratuidad
del servicio de difusión selectiva, que hará más atractivo el acceso de
las PYME al mismo.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se modifica el apartado segundo y se derogan los apartados
tercero y cuarto de la ORDEN ECO/512/2002, de 7 de febrero. El apartado
segundo queda redactado como sigue:

Segundo.—Gratuidad del servicio de difusión selectiva de la información
del SIE.

El servicio de difusión selectiva de la información contenida en las
bases de datos del Sistema de Información Empresarial (SIE), que se rea-
lizará a través de Internet, será gratuito.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2005.

Madrid, 26 de octubre de 2004.

MONTILLA AGUILERA

Ilma. Sra. Directora general de Política de la Pequeña y Mediana Empresa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19230 ORDEN APA/3663/2004, de 3 de noviembre, por la que se
establecen las bases reguladoras y la convocatoria, para
el año 2004, de la concesión de subvenciones a titulares
de explotaciones agrarias, que faciliten datos estadísticos
y contables.

La Orden APA/981/2003, de 10 de abril, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, establecía las normas para la concesión de sub-
venciones a entidades, empresas y profesionales, relacionados con la pro-
ducción y la comercialización en el sector agrario, que faciliten al Depar-
tamento información sobre datos estadísticos, contables y de precios agra-
rios; todo ello teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el Regla-
mento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, apro-
bado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

La disposición derogatoria de la Orden APA/1420/2004, de 14 de mayo,
por la que se establecen las bases reguladores y la convocatoria, para
el año 2004, de las subvenciones a entidades, empresas y profesionales,
relacionados con la producción y la comercialización en el sector agrario,
que faciliten datos estadísticos y de precios agrarios, derogaba dicha Orden
APA/981/2003, de 10 de abril.

Mediante la presente Orden, se establecen las bases reguladoras y la
convocatoria para el presente ejercicio de las subvenciones a favor de
los titulares de las explotaciones agrarias que faciliten datos estadísticos
y contables. La información aportada por los beneficiarios tiene como
consecuencia un mejor conocimiento de la estructura y rentabilidad de
las explotaciones agrarias.

La gestión de las presentes ayudas corresponde en su totalidad a la
Administración General del Estado, en atención a que su objeto recae
sobre una materia de su competencia exclusiva, como es la estadística
para fines estatales, según se establece en el artículo 149.1.31.a de la Cons-
titución Española.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
y la convocatoria, para el año 2004, de la concesión de subvenciones a
titulares de explotaciones agrarias, que faciliten datos estadísticos y con-
tables para la elaboración de las operaciones estadísticas, con fines esta-
tales, de cumplimentación obligatoria por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, por estar incluidas en el Plan Estadístico Nacional.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en la pre-
sente Orden, los titulares de las explotaciones agrarias, que posean un
volumen de ventas medio anual superior a 6.000 Euros, y que figuren
incluidas en la muestra de cualquiera de las Oficinas Contables, cons-
tituidas al amparo de las Resoluciones de la Junta de Contratación del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fechas 18 de julio y 28
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de octubre de 2003, y de la Subsecretaría de este Departamento ministerial
de fecha 12 de noviembre de 2003, en virtud de la delegación de com-
petencias entonces vigente, Orden APA/749/2003, de 31 de marzo, B.O.E.
de 3 de abril.

Artículo 3. Solicitudes.

Se entenderá como solicitud, el impreso cumplimentado y firmado por
el titular de la explotación, presentado por las Oficinas Contables y que
figure como aceptado en las resoluciones mencionadas en el artículo 2
de la presente Orden.

Artículo 4. Instrucción.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de
concesión de las subvenciones será la Subdirección General de Estadísticas
Agroalimentarias, de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Dicha Subdirección realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos así como de la información estadística y contable aportada por el
titular de la explotación. Esta información debe ajustarse a los requisitos,
formato y plazos establecidos para la realización de las operaciones esta-
dísticas recogidas en el Plan Estadístico Nacional. La propuesta de reso-
lución se formulará en virtud de las mencionadas actuaciones.

Artículo 5. Criterios de valoración.

La valoración de las solicitudes se realiza mediante la aplicación de
los siguientes criterios:

a) Representatividad de la explotación agraria en relación con el tipo
de explotaciones predominante en la zona en que está localizada.

b) Orientación de la actividad productiva de la explotación hacia el
mercado.

c) Resultado de antecedentes de colaboraciones en el suministro a
este Ministerio de datos de contenido análogo a aquellos a los que se
refiere la presente Orden.

d) Idoneidad de la información estadística y contable aportada.

Artículo 6. Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución.

La evaluación de las solicitudes e información estadística y contable
aportada, se llevará a cabo por una Comisión, la cual estará presidida
por el Subdirector General de Estadísticas Agroalimentarias e integrada
por tres funcionarios adscritos a la Subdirección. Dicho órgano se regirá
por lo previsto en el capítulo II, del Título II, de la Ley 30/1992.

Una vez evaluadas las solicitudes por la Comisión de Valoración, ésta
emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación
efectuada.

Artículo 7. Resolución.

1. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se otorgarán por
la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, o por el órgano en el
que haya sido delegada esta competencia.

2. La resolución será motivada, y deberá expresar la relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención y la cuantía concedida, con
expresión del programa y crédito presupuestario al que se imputa, haciendo
constar expresamente que quedan desestimadas las restantes solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de cuatro
meses, contados a partir de la publicación de la Orden de convocatoria
de las subvenciones.

4. Un extracto del contenido de la resolución se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado»; se indicará el lugar donde se encuentra el tablón
de anuncios en el que será expuesto su contenido íntegro y el plazo durante
el que tal exposición pública tendrá lugar.

Artículo 8. Recursos.

La resolución a que se refiere el artículo anterior pone fin a la vía
administrativa. Contra dicha resolución podrá interponerse, con carácter

previo y potestativo, recurso de reposición, ante la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación, o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses. En ningún caso podrán simultanearse ambas vías impug-
natorias.

Artículo 9. Ejercicio al que se refiere los datos.

Las subvenciones concedidas se referirán a los datos estadísticos y
contables correspondientes al año 2003.

Artículo 10. Cuantía y límites.

Las subvenciones se concederán en un único pago. La cuantía máxima
de la ayuda por beneficiario será de 130 euros.

La cuantía máxima global de las subvenciones convocadas es de 911.600
euros.

Artículo 11. Pago.

El abono de la subvención está condicionado a la recepción, de con-
formidad, por el Ministerio, de los datos suministrados.

Artículo 12. Secreto estadístico.

Los datos estadísticos individuales suministrados quedarán protegidos
por el secreto estadístico, en los términos que establece la Ley 12/1989,
de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Artículo 13. Compatibilidad.

Esta subvención es compatible con las percibidas durante el año, como
resultado de cualquier otra convocatoria, para el suministro de datos con-
tables por parte de las explotaciones agrarias.

Disposición adicional primera. Límite de perceptores.

El número máximo de perceptores de las subvenciones en 2004 no
podrá ser superior al que figura en el Anexo.

Disposición adicional segunda. Aplicación presupuestaria.

La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a las dota-
ciones de la aplicación presupuestaria 21.01.711A.772 «Análisis e infor-
mación nacional de las magnitudes de los sectores».

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden, será de aplicación lo
preceptuado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de
Subvenciones Públicas, RD 2225/1993, de 17 de diciembre de 1993, en
cuanto no se oponga a lo establecido en la Ley antes citada.

Disposición final segunda. Título competencial.

La presente Orden se dicta en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 149.1.31.a de la Constitución, que reserva de forma exclusiva al Estado
la competencia en materia de estadística para fines estatales.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de noviembre de 2004.

ESPINOSA MANGANA


